
ASOCIACIÓN DE VECINOS "ERDIALDE1

ESTATUTOS SOCIALES

CAPITULO PRIMERO

ARTICULO 12.-Bajo el

"ERDIALDE" ,se cons

a lo dispuesto en 1

Asociaciones .aprobad

concordancia con lo

Estatuto de Autonomía p

Dicha Asociación se

Ley de Asociaciones ,

no estén en contradi

válidamente adoptados
que no sean contrari

y por las disposicio

Gobierno Vasco ,que sol

nombre de ASOCIACIÓN DE VECINOS

tituye una Asociación acogiéndose
a Ley 3/1.988 ,de 12 de Febrero ,de
a por el parlamento Vasco ,y en

establecido en el artículo 92 del

ara el País Vasco.

regirá por los preceptos de la citada
por los presentes estatutos en cuanto

cción con la Ley ,por los acuerdos
por sus órganos de gobierno .siempre

os a la Ley y/o a los estatutos ,
nes reglamentarias que apruebe el

amenté tendrán carácter supletorio.

'.-Los fines de esta Asociación son:

- 12.La conservación de la zona en condiciones de

limpieza .seguridad ,y respeto que procuren el normal
vivir de los vecinos.

- 2 5. La mejora urbanística del barrio en beneficio
de la calidad de vida ,y del bienestar común.

- 32.La promoción de actividades culturales y sociales
colaborando con asociaciones de características similares.

ARTICULO 32.-El domicilio social de esta Asociación estará
sito en KULTUR-ETXEA, parque de Lamuza ,Laúdio-Llodi o.

ARTICULO 42.-El ámbito territorial en el que desarrollará
principalmente sus funciones comprende el área urbanística
delimitada por las calles ¡Araba ,Zumalakarregui ^AXas
y Nervión ,del Valle de Laudio-Llodi o7,^sl^omo ^ueTTo^s")
lugares en que se tramiten gestiones relacionadas con
los objetivos de la Asociación.

ARTICULO 52.-La Asociación denominada "ERDIALDE" ,se
constituye con carácter permanente ,y sólo se disolverá
por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria según
lo dispuesto en el Capítulo VI ó por cualquiera de las
causas previstas en las Leyes.

Su organización y funcionamiento internos serán democráticos

Página 1

c<-¿-^ /"&¿o/í



2ñPITUL0_SEGUND0

ARTICULO 69.-El gobierno y administración
estarán a cargo de los siguientes órganos co

* La Asamblea General de Socios .como órg^á^^i.^uf?r f
** La Junta Directiva .como órgano co r^lg^á.^"'^

rección permanente.

ARTICULO 72.-La Asamblea General .integrada por todos

los socios ,es el órgano de expresión de la voluntad
de estos. Se reunirá en sesiones ordinarias y extraordina

rias.

ARTICULO - 82.-La Asamblea General deberá ser convocada

en sesión ordinaria ,al menos ,una vez al año ,a fin

de aprobar el plan general de actuación de la Asociación,
el estado de cuentas correspondiente al año anterior

de gastos e ingresos ,el presupuesto del ejercicio siguiente
así como la gestión de la Junta Directiva ,que deberá
actuar siempre de acuerdo con las directrices y bajo

control de aquella.

ARTICULO 92.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
anterior ,son competencias de la Asamblea General ,los

acuerdos relativos a:

1.- Modificación y cambio de estatutos.de conformidad

con lo previsto en el artículo siguiente.

2.- La elección de la Junta Directiva.

3.- La disolución de la Asociación ,en su caso.

ARTICULO 109.-La Asamblea General se reunirá en sesión

extraordinaria cuando así lo acuerde la Junta Directiva,

bien por propia iniciativa ,0 porque lo solicite la tercera

parte de los socios .indicando

reunión y ,en todo caso .para

las siguientes materias:

los motivos y fin de la

conocer y decidir sobre

A/ Modificaciones estatutarias.

B/ Disolución de la Asociación.

ARTICULO ll2.-Las convocatorias de las Asambleas Generales

sean ordinarias o extraordinarias .serán hechas por escrito

expresando ,el lugar ,1a fecha ,y la hora de la reunión,
así como el orden del día. Entre la convocatoria y el

día señalado para la celebración de la Asamblea en primera

convocatoria deberán mediar al menos siete días.
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ARTICULO 122.-Las Asambleas Generales tanto

.quedarán válidamente co
la mitad más uno de

convocatoria .cualquie

asista.

como extraordinarias

cuando concurran a ella

de número. En segunda

el número de socios que

ARTICULO 132.-Los acuaerdoj de las
se aprobarán por mayoría de votos de los

Asambleas Gen

socios presentes

ARTICULO 142.-La Junta Directiva estará integrada por

un presidente ,un vicepresidente ,un tesorero ,un secretario
y un mínimo de cuatro vocales.

ARTICULO 152.-Procedimiento de elección de la Junta Directi

va :

A.) Presentación de candidaturas por medio de

listas cerradas de los posibles componentes de la Junta
Directiva y/o en su caso de aquél candidato individual
a presidente y que deberá estar en poder del secretario
siete días antes de la celebración de la Asamblea General

en la que corresponda la elección de la Junta a renovar,
siendo expuestas a los socios en el tablón de anuncios
de la Asociación y posterior elección por la Asamblea
General si procediese.

B.) Cuando el elegido sea un

de forma individual .según lo

do anterior ,se comprometerá a

quince días ,1a composición de
el tablón de anuncios.

candidato que

previsto en

publicar en

se presentó

el aparta-

el plazo de

la Junta Directiva en

C.) Si se diese la circunstancia de no existir candi
daturas según lo previsto en el apartado a.) ,será la
Asamblea General quien nombre al presidente y/o a la
Junta Directiva. Si la Asamblea General nombrase solo

al presidente ,este se comprometerá a lo previsto en
el apartado b.)

D.) Los cargos Directivos elegidos según lo descrito
en el apartado anterior .será de obligado cumplimiento
su aceptación por los designados .salvo que las alegaciones
expuestas para el rehuse fuesen aceptadas por los asamblea-
rios de forma mayoritaria.

ARTICULO 162.-Los cargos que compo en la Junta Directiva,
serán elegidos según el artículo anterior ,y durarán
un periodo de DOS AÑOS .salvo revocación expresa de aquella
pudiendo ser objeto de reelección indefinida.

Dichos cargos se renovarán en un 50% al cabo del primer
año ,y posteriormente .cada dos años en la misma proporción.

Página 3



i

la siguiente

sidencia el

TRES MESES,

efectos de

ARTICULO 182.-Para pertenecer a la Junta Directiva será
preciso reunir los siguientes requisitos:

*A. Ser designado de la forma prevista en los estatutos

*B. Ser socio de la entidad.

*C. Ser mayor de edad o menor emancipado ,y gozar
la plenitud de los derechos civiles.

de

ARTICULO 192.-Los miembros de la Junta Directiva cesarán
en los siguientes casos:

A.) Expiración del plazo de mandato.

B.) Dimisión.

C.) Cese de la condición de socio ,o incursión en causa
de incapacidad.

D.) Revocación acordada por la Asamblea General.

E.) Fallecimiento.

Excepto en el caso del apartado A.) ,el presidente procederá
a nombrar al sustituto que cubra la vacante.

ARTICULO 202.-Las funciones de la Junta Directiva son:

A.) Dirigir la gestión ordinaria de la Asociación, de
acuerdo con las directrices de la Asamblea General

y bajo su control.

B.) Programar las actividades a desarrollar por la Aso
ciación.

C.) Someter a la aprobación de la Asamblea General el
presupuesto anual de ingresos y gastos ,así como
el estado de cuentas del año anterior.

D.) Confeccionar el orden del día de las reuniones de
la Asamblea General ,así como acordar la convocato
ria de las Asambleas Generales ordinarias y Extra

ordinarias .
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E.) Atender las propuestas o sugerencias qu

los socios .adoptando al respecto las m

cesarías.

F.) Cualquiera otra no atribuida expresamen

samblea General. \ •:•"'••••,".

ARTICULO 212.-La

cuantas veces

ausenci;

petición

Junta Directiva celebrará sus reuniones

determine su Presidente ,o el Vicepresidente

en ausencia del anterior ¡bien a iniciativa

a petición de alguno de sus componentes. Sei
por el presidente ,en ausencia de este por el Vicepresident<
y a falta de ambos ,por el miembro que tenga más edad,

La dirf

se

.„__-_._ propia o

;es. Será presidida

. falta de ambos ,por el miembro que tenga más ed

directiva podrá celebrar sesión urgente ,si
reúnan el Presidente ,el Tesorero ,el Se

y un vocal como mínimo .todo ello después de haber agocaoo
todas las posibilidades de aviso al resto de la Junta
Directiva. De todo lo acordado en este tipo de reuniones

se dará detallada cuenta ,a los no asistentes justificada
mente ,en la primera reunión que celebre la Junta Directiva.

Para que los acuerdos de la Junta Directiva reunida en
sesión ordinaria sean válidos .deberán ser adoptados
con la mayoría de votos de los asistentes .requiriendo
a su vez la presencia de la mitad más uno de sus miembros.

De las sesiones el Secretario levantará acta que deberá
transcribir al libro correspondiente.

ARTICULO 222.-El Presidente de la Asociación asume la
representación legal de la misma ,y ejecutará los acuerdos
adoptados por la Junta Directiva y la Asamblea General,
cuya presidencia ostentará respectivamente.

ARTICULO 232,-Corresp

les no estén exprés

i a la Asamblea Genera

onderán al Presidente cuantas faculta-

amenté reservadas a la Junta Directiva

1 y, especialmente ,las siguientes:

vantar las sesiones que celebre la

va y la Asamblea General .dirigir las
s de una y otra ,y decidir un voto de
so de empate de votaciones.

ilan de actividades de la Asociación a
Directiva .impulsando y dirigiendo

A ) Convocar y le

Junta Directi

deliberacione

calidad en ca

) Proponer el

la Junta

sus tareas .

C

D

) Ordenar los pagos acordados válidamente

) Resolver las cues

rácter urgente

la Junta Direc

se celebre.
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ARTICULO 242._E

de asistir al Pr

lidad temporal de

Asimismo le c

en él .expresamen

1 Vicepresidente asumirá

esidente y sustituirle en

1 ejercicio de su cargo.

orresponderán cuantas

te ,el Presidente.

facultad

ARTICULO

recibir

el fiche

custodia

Igualment

1egales

la docu

el conté

que se

preceptiv

cambios d

25g.-Al secretario le incumbirá de manera

tar las solicitudes

1

y tram i

ro y e

y redacc

e velar

vigentes

mentació

nido de

cursen a

as sob

e domici

libro-registro de

ion del libro de Actas.

de ingreso TT.
socios ,y atender la

á por el cumplimiento de las disposiciones
en materia de Asociaciones .custodiando

n oficial de la entidad .certificando

los libros y archivos sociales ,y haciendo
la autoridad competente las comunicaciones

re designación de Juntas Directivas y
lio social.

ARTICULO 262.-El Tesorero tendrá la custodia de los fondos

de la Asociación .librará las órdenes de pago .dará a
conocer los ingresos y pagos efectuados .formalizará
el presupuesto anual de ingresos y gastos ,así como el
estado de cuentas del año anterior ,que deben ser presenta
das a la Junta Directiva para que .esta a su vez ,las
someta a la aprobación de la Asamblea General.

ARTICULO 272.-Corresponderá a los Vocales delegados las
funciones específicas que individualmente o en grupos
sean estipuladas por el Presidente.

CAPITULO TERCERO

ARTICULO 282.-Pueden ser miembros de la Asociación aquellas
personas que así lo deseen y reúnan la condición de ser
vecino de la zona descrita en el Artículo 49.

ARTICULO 292.-Todo asociado tiene derecho a:

1.) Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a
la Ley de Asociaciones o a los Estatutos ,
dentro del plazo de cuarenta días naturales

contados a partir de aquel en el que el demandante
hubiera conocido ,o tenido oportunidad de conocer

el contenido del acuerdo impugnado.
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2. )

3. )

4. )

6. )

Conocer ,en cualquier momento ,1a identid

demás miembros de la Asociación ,e

de cuentas de ingresos y gastos ,y el d

de la actividad de esta.

Ejercitar el derecho de voz y voto en las

bleas Generales.

Participar de acuerdo con los presentes

tos en los órganos de dirección de la A

siendo elector y elegible para los mismos

Ser oido por escrito ,con carácter previo

dopción de medidas disciplinarias ,e

de las causas que motiven aquellas.

i de medidas

causas que motiven

Poseer un ejemplar de 1

1 ic i t

a 1 a a-

i n formado

r un ejemplar ae ios Estatutos y presentarso-

udes ante la Junta Directiva.

ARTICULO 302.-Son deberes de los socios :

1. ) Prestar su concurso activo para la consecución de

los fines de la Asociación.

•*• 2. ) Contribuir al sostenimiento de los gastos con las

cuotas que sean establecidas por la Asamblea

General.

3.) Acatar y cumplir los presentes Estatutos , y los
acuerdos válidamente adoptados por los órganos

rectores de la Asociación.

ARTICULO 312.-Los socios podrán ser sancionados por la

Junta Directiva por infringir reiteradamente los Estatutos

o los acuerdos de la Asamblea General o de la Junta Directi

va .

ARTICULO 322.-La

casos siguientes :

condición de socios se perderá en los

1.) Por fallecimiento.

2.) Por separación voluntaria.

3. ) Por separación por sanción acordada por la Junta
Directiva cuando se dé la circunstancia siguiente:

* Incumplimiento grave reiterado y deliberado

de los deberes emanados de los presentes

Estatutos y de los acuerdos válidamente

adoptados por la Asamblea General y

Junta Directiva.
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ARTICULO 33a.-El acuerdo de separación ,que se

motivado .deberá ser comunicado al interesado;

este recurrir a los Tribunales en ejercicio

que le corresponde .cuando estimare aquél que e

o a los Estatutos.la Ley

ARTICULO 342.-Al

la Asociación ,ya sea

consecuencia de sanción

comunicar a un socio su

con carácter voluntario o como

,se le requerirá para que cumpla

separac

con las obligaciones que tenga pendientes para con aquella,
en su caso.

CAPITULO CUARTO

ARTICULO 352.-La Asociación carece de patrimonio fundacional

ARTICULO 362.-Los recursos económicos previstos por la

Asociación para el desarrollo de las actividades sociales,
serán los siguientes :

a

b

) Las cuotas periódicas que acuerde la misma.

) Las subvenciones .legados y donaciones que

recibir en forma legal.

pueda

Los ingresos que obtenga la Asociación mediante
las actividades lícitas que acuerde realizar

la Junta Directiva .siempre dentro de los fines

Es tatú tarios.

CAPITULO QUINTO

ARTÍCULO 372.-La modificación de los Estatutos podrá

hacerse a iniciativa de la Junta Directiva o de acuerdo

con lo establecido en el Artículo 109.

ARTICULO 382.-Redactado el proyecto de modificación la

Junta Directiva lo aprobará e incluirá en el Orden del

Día de la próxima Asamblea General Ordinaria o Extraordina

ria que se celebre.
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ARTICULO 392.-A la convocatoria de la Asamblea se acompañará

el texto de la modificación de Estatutos ,a fin de que

los socios puedan dirigir a la Secretaría las enmiendas
que estimen oportunas ,de las cuales se dará cuenta a
la Asamblea General.

CAPITULO SEXTO

ARTICULO 40fi.-La Asociación se disolverá :

1.) Por voluntad de los socios expresada en Asamblea
General convocada al efecto ,con el voto favorable

de la mayoría absoluta de los presentes .siempre
que asistan las tres cuartas partes del número
de socios registrados.

2.) Por las causas determinadas en el Artículo 39e del
Código Civil.

3.) Por sentencia judicial.

ARTICULO 412.-Una vez satisfechas las obligaciones sociales

frente a los socios y frente a terceros ,el patrimonio
social sobrante ,si lo hubiere .será entregado al Ayunta
miento de Laudio-Llodio para ser destinado a obras sociales

y culturales.

EstaMuak ikustati ondoren, Elkarteen Errolde Nr'
s¡a sortararten dut:n Eusko Jaurlaritzaren, Mar:. .
ren 77/19S6 Dekret'janetahonidatxezkiongainon.
ko mcnuean ere zehaztutakoondorioetarako.

^.\?-xv.
*.hsLJtaj&*!*$&«-

U°- L. RJ juwfio
" - -'~s les presentes Estatuios, a los efec- :..'..'

; en el Decreto 77/1986, de 25 de I0-. -..o. n
C - -•o Vasco, por el que se crea el Regís' •-.
u. _._ . ,jo:!r,ciones y demás normativa conc-- '^""'í

<U\e¿u .i^..A...V-Vi.a._sk,

EL ENCARGADO DEL REGISTROERROLJLKOARDURAÜUNA

n.
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